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5 de Abril de 2017.- 

Mes de la mujer  

Compartiendo Afectos 

Se realizó una actividad organizada por la Comisión de Equidad y Género del 

Municipio B y el Ministerio del Interior, desde Espacio C.A.N.DI.  

 

Mujeres de la Comisión de Equidad y Género del Municipio B y el 

Ministerio del Interior presentes en la actividad. 

El pasado sábado 25 de marzo, en el marco de “Marzo, mes de la mujer”, se  

llevó a cabo una actividad organizada por la Comisión de Equidad y Género del 

Municipio B y el Ministerio del Interior, desde Espacio C.A.N.DI., además de 

otras organizaciones.  
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La misma que llevó el nombre de “Compartiendo afectos”, se realizó en el 

Espacio “Pasaje de la Vía”, ubicado en Acevedo Díaz entre Nicaragua y 

Miguelete.  

El programa “Compartiendo afectos” se viene realizando desde hace varios 

años en el Municipio B. En la instancia, la Comisión de Equidad y Género 

busca homenajear a diferentes mujeres de nuestros barrios.  

Foto 2. Leyenda: Alumna de C.A.N.DI. recibe placa en reconocimiento por 

desafiar barreras de accesibilidad a la educación.    

Por su parte el Ministerio del Interior reconoció especialmente el compromiso y 

la lucha por la promoción y defensa de los Derechos Humanos que han 

realizado las siguientes mujeres:  

Ana Molina por su dedicación y compromiso en la creación del Servicio de 

Género en Salud de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales, asumiendo el 

desafío de la intersección Género y Discapacidad.  

Ana Laura Vázquez  por desafiar las barreras de accesibilidad que excluyen a 

las personas de la educación y generar conciencia para una sociedad sin 

barreras.  

Noelia Hernández  por hacer visible la importancia del rol del Asistente 

Personal asistiendo al periodista deportivo Nicolás Falcón durante los Juegos 

Paralímpicos de Londres 2012.  

María Eugenia Rondino por visibilizar la Lengua de Señas Uruguaya – lengua 

natural de la Comunidad Sorda- en el proceso Electoral Nacional y 

Departamental 2014-2015.  

Irene Medina por su aporte como Mujer Cooperativista a la visibilización y 

erradicación de las barreras de accesibilidad en las Cooperativas de Vivienda 

de Ayuda Mutua.   

 


